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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 25 de agosto de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00221-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR

Sr(a).
DIRECTOR(A) DE INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA DE EDUCACIÓN BÁSICA
REGULAR DE LA UGEL N.° 06

Presente.-

Asunto: EXHORTACIÓN Y SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CURSOS
DEL PROGRAMA DE FORMACION EN COMPETENCIA LECTORA Y
CONVIVENCIA CON APORTES DE LA NEUROEDUCACIÓN 2025 DE LA
DIFODS.

De mi consideración:
Es un placer saludar a todos los directores de las instituciones educativas bajo la jurisdicción
de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 06 (UGEL 06).

Quiero expresar mi sincera felicitación por la participación y el compromiso demostrado en el
Programa de Formación en Competencia Lectora y Convivencia con Aportes de la
Neuroeducación. Su dedicación es clave para el éxito de esta iniciativa y contribuye
directamente a la mejora de la calidad educativa.

Les recordamos que el programa, iniciado el 5 de marzo, concluirá el 15 de septiembre de
2025. Este programa está estructurado en dos módulos: el Módulo 1, que consta de tres
cursos, y el Módulo 2, con dos cursos, según el siguiente cronograma:

Se les exhorta a realizar el seguimiento correspondiente para asegurar que el personal
docente participante del programa de sus respectivas instituciones complete
satisfactoriamente todos los cursos del programa antes de la fecha límite.

Agradezco de antemano su colaboración y compromiso con este importante proceso de
formación continua.

                                                              Atentamente,

Dra. CARMEN ROSA DE LA CRUZ BARTOLO
Directora del Programa Sectorial II

Unidad de Gestión Educativa Local Nº 06
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